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INFORME SECRETARIAL.2017-461 Villavicencio, 18 de agosto de 2022. al Despacho 
del señor Juez, las presentes diligencias Siryase proveer 
La secretaria. STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREz. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO. 

Villavicencio, 19 AG0 2022 
De acuerdo a las actuaciones procesales efectuadas y el informe que antecede, a 
fin de continuar con la instrucción del proceso, el Despacho considera lo siguiente 
Revisado el expediente, se observa que en relación con el Auto de fecha 22 de 
julio de 2022 en el cual se autorizó la salida del pais del señor OSCAR 
FERNANDO CLAVIJO GUTIERREZ a Cancún México, la apoderada del mismo, 
manifestó mediante memorial que por error habia requerido el permiso de salida 
para la referida ciudad de Cancún, cuando en realidad el destino al cual pretende 
dirigirse su poderdante es el de Punta Cana -Republica Dominicana en las fechas 
comprendias entre 22 de agosto al 27 de agosto de 2022. 

Asi, en atención a que el señor CLAVIJO GUTIÉRREZ no se encuentra en mora y 
que previamente se habia concedido la autorización requerida, se procederá a 
emitir nuevamente la autorización teniendo en cuenta las aclaraciones efectuadas 
por la memorialista a fin de que la misma pueda hacerse efectiva. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el juzgado RESUELVE: 

1) AUTORIZAR la salida del pais del señor OSCAR FERNANDO CLAVIJO 
GUTIERREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 86.088.492, 
con destino a Punta Cana -Republica Dominicana desde el dia 22 de 
agosto de 2022 hasta el dia 27 de agosto de 2022 aclarándose que la 
restricción de salida del pais continuará nuevamente vigente a partir del dia 
28 de agosto de 2022. 

2) OFICIAR por conducto de secretaria a Migración Colombia, a fin de 
informar lo anteriormente dispuesto y efectuar los trámites petinentes sobre 
la autorización concedida. 

Notifiquese y cúmplase 

El Juez 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTAD 
La presente providencia se notificó por ESTADO 
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Secretaria 
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